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PODER EJECUTIVO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Resolución 8/018

Desígnase Ministro interino de Turismo.

(296)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: que la señora Ministra de Turismo, doña Liliam 
Kechichian, habrá de trasladarse al exterior en Misión Oficial del 16 
al 22 de enero de 2018;

RESULTANDO: que el señor Subsecretario de dicha Cartera, 
don Benjamín Liberoff, se encontrará fuera del país en la fecha 
mencionada;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designarle 
sustituto temporal por el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de 
la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE: 
1
1º.- Desígnese Ministro interino de Turismo, a partir del día 16 de 

enero de 2018 y mientras dure la ausencia de la titular de la Cartera, 
al señor Ministro de Economía y Finanzas, Cr. Danilo Astori.

3
3º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 2

Decreto 6/018

Encomiéndase a las Fuerzas Armadas la realización de tareas de vigilancia 
en las zonas de frontera.

(285*R)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 MINISTERIO DEL INTERIOR
  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
   MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
    MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: la necesidad de encomendar a las Fuerzas Armadas la 
realización de tareas de vigilancia en las zonas de frontera;

CONSIDERANDO: I) que es pertinente complementar las 

capacidades del Estado en las zonas de frontera, encomendando 
a las Fuerzas Armadas tareas de vigilancia con la finalidad de 
preservar la soberanía y la independencia del país, previniendo 
amenazas que afecten la integridad del territorio y sus recursos 
estratégicos;

II) que la permeabilidad de las fronteras, constituye una debilidad 
estructural del Estado debido a la falta de su presencia en la zona, 
generando oportunidades para los agentes de delitos transnacionales 
en diversas formas; afectando la seguridad, el desarrollo y la imagen 
institucional del país;

III) que este cometido específico de las Fuerzas Armadas 
se torna necesario, sin detrimento de su misión fundamental, 
acorde a lo dispuesto en la Constitución de la República, en la 
Ley Nº 18.650 -Marco de Defensa Nacional- de 19 de febrero 
de 2010, en el Decreto-Ley Nº 14.157 - Orgánico de las Fuerzas 
Armadas- de 21 de febrero de 1974 y demás Leyes Orgánicas de 
las Fuerzas, como apoyo y en coordinación con los organismos 
estatales que tienen competencia en materia de protección y 
seguridad interna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto 
en los numerales 1 y 2 del artículo 168 de la Constitución de la 
República, en los artículos 3 a 5 y 18 de la Ley Nº 18.650 -Marco de 
Defensa Nacional- de 19 de febrero de 2010, en los artículos 32 a 35 
del Decreto- Ley Nº14.157 - Orgánico de las Fuerzas Armadas- de 
21 de febrero de 1974, en los numerales 2 y 3 del artículo 5º del 
Decreto 574/974 de 12 de julio de 1974, en el Anexo 1 del Decreto 
377/998 de 22 de diciembre de 1998 y en el Decreto 105/014 de 29 
de abril de 2014;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Encomendar a las Fuerzas Armadas, la realización 

de tareas de vigilancia en apoyo a los organismos con jurisdicción 
y competencia, con la finalidad de preservar la soberanía y la 
independencia del país, previniendo amenazas que afecten la 
integridad del territorio y sus recursos estratégicos. 

2
Artículo 2º.- Las tareas mencionadas en el artículo 1º serán 

efectuadas en las zonas de frontera con exclusión de los centros 
poblados, a través de:

a) patrullajes y tareas de control con la participación preceptiva de 
las otras dependencias de la Administración con competencia, 
tales como Ministerio del Interior, Dirección Nacional de 
Aduanas, etc.

b) tareas de reconocimiento con el propósito de obtener 
información necesaria para la Defensa Nacional.

Las tareas explicitadas en los literales a) y b) serán efectuadas por 
las Fuerzas Armadas en coordinación con los órganos del Estado con 
jurisdicción y competencia en la materia.

3
Artículo 3º.- En caso de detectar una presunta irregularidad o 

ilícito, su actuación se limitará a comunicarlo de forma inmediata a la 
autoridad policial u organismo competente, según el caso.

4
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE MENÉNDEZ; EDUARDO BONOMI; ARIEL 
BERGAMINO; DANILO ASTORI; TABARÉ AGUERRE.
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Resolución 2/018

Desígnase al Capitán de Navío (CG) don Marcelo Pazos, como Delegado 
de la Armada Nacional ante la Comisión Administradora del Río de la 
Plata.

(290)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: la propuesta formulada por el Comando General de la 
Armada para asignar destino a determinado señor Oficial Superior.

CONSIDERANDO: que el señor Oficial Superior propuesto 
cumple con las condiciones requeridas para el respectivo destino.

ATENTO: a lo establecido por el literal A) del artículo 80 y por el 
artículo 81 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) 
de 21 de febrero de 1974.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
1
1ro.- Designar al siguiente señor Oficial Superior para prestar 

servicios en el destino que a continuación se menciona:

EN EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
EN LA COMISION ADMINISTRADORA DEL RIO DE LA PLATA
- Al señor Capitán de Navío (CG) don Marcelo Pazos, como 

Delegado de la Armada Nacional en sustitución del señor Capitán de 
Navío (CG) don Sergio Dos Santos, a partir del 1ro. de marzo de 2018.

2
2do.- Comuníquese, publíquese, remítase copia de la presente 

Resolución al Ministerio de Relaciones Exteriores y pase al Comando 
General de la Armada. Cumplido, archívese.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; JORGE MENÉNDEZ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 4

Decreto 2/018

Otórgase a fabricantes de bebidas de origen nacional un crédito fiscal, 
siempre que utilicen envases retornables y establécese una asignación 
presupuestal para el Hospital de Clínicas con destino a obras de la planta 
edilicia.

(282*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: los artículos 268 y 269 de la Ley Nº 19.535 de 25 de 
setiembre de 2017.

RESULTANDO: I) que el artículo citado en primer término reduce 
el crédito fiscal aplicable a los bienes comprendidos en el numeral 
5) del artículo 1º del Título 11 del Texto Ordenado 1996, y establece 
una asignación presupuestal para el Hospital de Clínicas “Inciso 26 
Universidad de la República”.

II) que el artículo referido en segundo término, faculta al Poder 
Ejecutivo a otorgar un crédito fiscal a los fabricantes de los bienes 
comprendidos los numerales 5), 6) y 7) del artículo 1º del Título 11 del 
Texto Ordenado 1996, siempre que utilicen para su comercialización 
envases retornables de origen nacional.

CONSIDERANDO: I) que es necesario determinar el crédito fiscal 
para los bienes comprendidos en el referido numeral 5).

II) que es necesario definir la forma en que se determinará el crédito 
fiscal para los bienes comprendidos en los referidos numerales 5), 6) y 
7), cuando las bebidas se comercializan utilizando envases retornables 
de origen nacional y de origen extranjero para un mismo tipo de 
presentación del producto.

III) que es necesario determinar el monto de la asignación 
presupuestal destinada al Hospital de Clínicas.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 168 de la 
Constitución de la República,

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Otórgase a los fabricantes de bebidas comprendidos 

en los numerales 5), 6) y 7) del artículo 1º del Título 11 del Texto 
Ordenado 1996, un crédito fiscal por litro de bebida de origen nacional, 
siempre que utilicen para su comercialización envases retornables 
de mismo origen, por las enajenaciones realizadas en el período 1º 
de enero al 31 de diciembre de 2018, de acuerdo al siguiente detalle:

Numeral Bienes Crédito 
Fiscal

5) Cerveza $ 2,07
6) Aguas minerales y sodas $ 0,11

Jugos de frutas recién obtenidos, jugos 
restaurados a base de jugos concentrados, y 
néctares con un mínimo de 50% de jugo de fruta
Base jugo de frutas con gasificación inferior a 
5,5 gramos por litro (envase descartable) y 4,3 
gramos por litro (envase retornable)

$ 0,65

Demás base jugo de fruta $ 1,08
Alimentos líquidos $ 0,65

7) Maltas $ 1,30
Jugo de frutas recién obtenidos, jugos 
restaurados a base de jugos concentrados, y 
néctares con un contenido mínimo de 50% de 
jugo de fruta

$ 0,65

Base jugo de frutas con gasificación inferior a 
5,5 gramos por litro (envase descartable) y 4,3 
gramos por litro (envase retornable)

$ 0,65

Demás base jugo de frutas $ 1,08
Alimentos líquidos $ 0,65
Demás bienes $ 1,15

2
ARTÍCULO 2º.- El crédito fiscal establecido en el artículo anterior 

podrá ser compensado con las obligaciones propias de tributos 
administrados por la Dirección General Impositiva, en las condiciones 
que ésta determine. De surgir un excedente, el contribuyente podrá 
optar por compensarlo en futuras liquidaciones o solicitar a la 
Dirección General Impositiva certificados de crédito para el pago de 
tributos ante este organismo o ante el Banco de Previsión Social.

3
ARTÍCULO 3º.- El crédito fiscal a que refiere el artículo 1º del 

presente decreto se determinará para cada semestre en función de 
la relación de envases retornables de origen nacional respecto de los 
envases retornables totales al inicio de cada período, en los términos 
y condiciones que establezca la Dirección General Impositiva. A tales 
efectos, los envases en existencia al 31 de diciembre de 2017 serán 
considerados como si fueran de origen nacional.

4
ARTÍCULO 4º.- La asignación presupuestal dispuesta por el 

artículo 268 de la Ley 19.535 de 25 de setiembre de 2017, para el Inciso 
26 “Universidad de la República”, con destino a obras de la planta 
edilicia del Hospital de Clínicas, tendrá carácter anual y su monto será 
1/3 (un tercio) del crédito correspondiente al ejercicio 2017.

5
ARTÍCULO 5º.- Derógase el Decreto Nº 88/012 de 23 de marzo 

de 2012.
6
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese y archívese
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.

 5

Decreto 3/018

Reglaméntase el art. 641 de la Ley 15.809 en la redacción dada por 
el art. 77 de la Ley 19.535, prorrogando la emisión de constancias 
del Impuesto de Enseñanza Primaria que debe realizar la DGI, para las 
enajenaciones de bienes inmuebles.

(283*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: el artículo 641 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986 
en la redacción dada por el artículo 77 de la Ley Nº 19.535, de 25 de 
setiembre de 2017.

RESULTANDO: I) que el mencionado artículo dispone que 
los escribanos no podrán autorizar ninguna enajenación de bienes 
inmuebles sin que se les justifique el pago de la totalidad del impuesto 
anual de enseñanza primaria, incluyendo el ejercicio en curso, o su 
exoneración.

II) que a los efectos de acreditar lo previsto en el apartado anterior, 
la Dirección General Impositiva emitirá una constancia de estar al día 
con el impuesto o de que se goza de una exoneración.

CONSIDERANDO: I) que el citado artículo 641 de la Ley Nº 
15.809, de 8 de abril de 1986, en la redacción dada por el artículo 77 
de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, establece que el Poder 
Ejecutivo determinará la fecha a partir de la cual comenzará a regir lo 
dispuesto en dicha disposición.

II) que razones de buena administración informan la necesidad 
de establecer un régimen transitorio entre el 1º de enero de 2018 y 
dicha fecha.

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 168 de la 
Constitución de la República,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Lo dispuesto en el artículo 641 de la Ley Nº 

15.809, de 8 de abril de 1986 en la redacción dada por el artículo 77 
de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, regirá desde el 9 
de abril de 2018.

2
ARTÍCULO 2º.- (Régimen transitorio) Con anterioridad a la 

fecha establecida en artículo anterior, el pago del impuesto anual 
de enseñanza primaria se acreditará con el comprobante de pago 
correspondiente al último ejercicio o cuota vencidos y el contralor de 
las exoneraciones del referido impuesto se efectuará con la resolución 
que oportunamente hubiera emitido la Gerencia de Recursos Propios 
de la Administración Nacional de Educación Pública, en uso de 
atribuciones delegadas por el Consejo Directivo Central.

En los casos en que el contribuyente no cuente con la referida 
resolución, deberá acreditar los extremos configurativos de la 
exoneración y de su vinculación jurídica con el padrón que desee 
amparar a la misma, ante la Dirección General Impositiva.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; MARÍA JULIA MUÑOZ.
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Decreto 4/018

Fíjase el monto máximo de los beneficios e incentivos fiscales a imputar 
como pago a cuenta del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas e Impuesto al Patrimonio, a quienes realicen donaciones 
a favor de proyectos declarados de fomento artístico y cultural, por el 
período que se determina.

(284*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: el Decreto Nº 436/016 de 29 de diciembre de 2016.

RESULTANDO: que la norma citada, fijó el límite correspondiente 
al período comprendido entre el 1º de enero de 2017 y el 31 de 
diciembre de 2017, de los beneficios e incentivos fiscales a otorgar 
a quienes realicen donaciones a favor de proyectos declarados de 
fomento artístico y cultural.

CONSIDERANDO: necesario fijar dicho límite para el período 
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2018.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 235 de la 
Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005 con la redacción dada por 
el artículo 186 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Fíjase en $ 47:600.000,00 (cuarenta y siete millones 

seiscientos mil pesos uruguayos), para el período comprendido entre el 
1º de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, el monto máximo de los 
beneficios e incentivos fiscales a imputar como pago a cuenta del Impuesto 
a las Rentas de las Actividades Económicas, e Impuesto al Patrimonio, en 
los términos dispuestos por el Decreto Nº 92/015 de 16 de marzo de 2015.

2
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; MARÍA JULIA MUÑOZ.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 7

Decreto 1/018

Actualízase la normativa vigente relativa a la regulación de la contratación 
de empleados locales por parte de las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares de la República.

(281*R)

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: la regulación de la contratación de empleados locales por 
parte de las misiones diplomáticas y oficinas consulares de la República;

RESULTANDO: que el Decreto 462/995 de 27 de diciembre de 1995 
y sus modificativas, regulan las citadas contrataciones.

CONSIDERANDO: que la práctica ha evidenciado la necesidad 
de actualizar la normativa que vigente hasta la fecha;

ATENTO: a lo antes expuesto;



6 Documentos Nº 29.867 - enero 16 de 2018  |  DiarioOficial

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1.- Los Jefes de Misión Diplomática u Oficina Consular, 

titulares o interinos, en representación de la correspondiente misión, 
podrán contratar empleados de acuerdo con las necesidades de la 
representación diplomática o consular, observando el régimen previsto 
en el presente Decreto.

La propuesta de contratación deberá ser puesta a consideración 
de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que se expedirá sobre la misma, siendo ello requisito previo 
antes de que se proceda a la contratación por parte del Jefe de Misión 
Diplomática u Oficina Consular.

2
Artículo 2.- La propuesta de contratación realizada por el señor 

Jefe de la representación diplomática o consular deberá detallar:
a) Las razones de servicio que fundamentan la contratación;
b) El procedimiento de selección seguido para definir al candidato 

propuesto y otros dos posibles candidatos alternativos, 
detallando los motivos de preferencia de unos sobre otros;

c) Remitir en todos los casos la totalidad de los antecedentes de 
los candidatos propuestos.

En casos debidamente fundados se podrá considerar la posibilidad 
de exonerar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
literales b) y c).

Salvo situaciones excepcionales y debidamente fundadas, las 
propuestas de contratación sólo podrán ser realizadas hasta ciento 
veinte días antes de la fecha de adscripción del funcionario habilitado 
para realizar la contratación.

3
Artículo 3.- La selección de los candidatos se realizará siguiendo un 

procedimiento objetivo y público que posibilite la elección de la persona 
mejor calificada para el desempeño del cargo. Entre otras circunstancias 
deberán tenerse en cuenta los estudios cursados, destreza en el uso de 
tecnologías de la información y las comunicaciones, el conocimiento 
de idiomas y los antecedentes personales y laborales.

4
Artículo 4.- Las personas postuladas podrán ser nacionales o 

extranjeras, pero la condición de ciudadano natural o legal uruguayo 
será motivo de preferencia en igualdad de condiciones con otros 
candidatos.

5
Artículo 5.- No podrán ser propuestas las personas vinculadas por 

razones de parentesco, hasta el tercer grado de consanguinidad o de 
afinidad inclusive, con los agentes diplomáticos, consulares u otros 
empleados de la misión u oficina. El presente artículo será de aplicación 
inclusive para las contrataciones transitorias.

6
Artículo 6.- Los derechos y obligaciones de los empleados, así como 

en general cualquier aspecto derivado de la contratación, se regirán por 
el ordenamiento jurídico del Estado receptor, las normas de Derecho 
Internacional aplicables y el contrato respectivo.

7
Artículo 7.- Los contratos respectivos se realizarán respetando el 

ordenamiento jurídico del país receptor y observando como mínimo 
las siguientes condiciones:

a) El monto de las retribuciones del empleado contratado será 
fijado por el Jefe de la Misión Diplomática u Oficina Consular 
correspondiente, dentro de los límites establecidos por las 
partidas respectivas, de modo tal de comprender la totalidad 
de obligaciones y beneficios preceptivos que el derecho local 
acuerde al trabajador en material laboral y de seguridad social. 
Dicha previsión deberá comprender asimismo las obligaciones 
que correspondan exclusivamente a la misión u oficina, en su 
carácter de empleador;

b) Tratándose de nuevas contrataciones, la determinación y 
pago de las respectivas remuneraciones deberá estipularse en 
moneda local y los eventuales aumentos se realizarán según 
lo disponga la legislación del país receptor.

 Pactado el salario en moneda local no podrá modificarse el 
pago en otra moneda, salvo casos excepcionales, por motivos 

fundados y previa aprobación de la Dirección General de 
Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores.

c) Los contratos deberán prever un período de prueba por el 
plazo que establezca la legislación del Estado receptor o en su 
defecto por el término de noventa días.

d) Los contratos establecerán preceptivamente el régimen horario de 
labor y de horas extras de acuerdo al derecho a la limitación de 
la jornada, el descanso semanal, y licencia anual en los términos 
que disponga el ordenamiento jurídico del país receptor.

e) La licencia generada en cada año o fracción de año deberá ser 
gozada en los plazos y forma establecidos en el régimen laboral 
del país receptor o en su defecto en el año legal siguiente al 
que fue generada, salvo casos excepcionales y por motivos 
fundados informándose en forma circunstanciada a la Dirección 
General de Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
En tal caso deberán ser usufructuadas dentro del año inmediato 
siguiente.

 Los Jefes de Misión diplomática o consular deberán comunicar 
al término de su misión las licencias de los funcionarios que se 
encuentran pendientes de goce.

 En caso que las licencias no puedan gozarse dentro de los 
plazos anteriormente mencionados, el Jefe de Misión podrá ser 
responsabilizado por la omisión. La misma se considera falta 
grave y las sumas que deba pagar la administración, se repetirán 
contra el funcionario responsable en caso de corresponder.

8
Artículo 8.- El jefe de la representación diplomática o consular 

que realice una contratación de acuerdo al presente régimen deberá 
inscribir al empleado a partir de la fecha de comienzo del contrato, en 
los organismos de seguridad social que preceptúe la legislación del 
Estado receptor o en caso de ciudadanos uruguayos y de corresponder 
por la aplicación de instrumentos internacionales de seguridad social, 
en el régimen de seguridad social uruguayo.

9
Artículo 9.- Los jefes de las representaciones diplomáticas o 

consulares deberán efectuar las retenciones y realizar los aportes de 
seguridad social al organismo competente del país que corresponda, 
de acuerdo al monto de la retribución del empleado.

En todos los casos tienen el deber funcional de controlar la correcta, 
puntual y efectiva aportación a los organismos de seguridad social que 
corresponda por sus empleados, configurando falta grave su omisión 
sin perjuicio de las consecuencias patrimoniales que pudieran resultar.

10
Artículo 10.- Los Jefes de Misión Diplomática u Oficina Consular 

podrán despedir a los empleados cuando existan motivos fundados 
para ello, previa aprobación por parte de la Dirección General de 
Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores, siendo los Jefes de 
Misión Diplomática u Oficina Consular responsables por la exactitud 
de los motivos en que se funda su decisión. En todos los casos, al 
comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores los motivos que 
existan para prescindir del empleado, se acompañará una liquidación 
detallada de los rubros a los que tuviera derecho de acuerdo al régimen 
vigente del país receptor.

11
Artículo 11.- Los Jefes de Misión Diplomática u Oficina Consular 

que arriben a sus destinos, deberán controlar la eventual existencia de 
algún adeudo pendiente por temas laborales, así como de derechos 
pendientes de goce. En el caso de que existan, deberá comunicarlo 
de inmediato al Ministerio de Relaciones Exteriores. La omisión en 
el cumplimiento de esta obligación será considerada falta grave sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pudiere corresponder.

12
Artículo 12.- Las modificaciones que se produzcan en la legislación 

del país receptor, que impliquen un aumento en la retribución o 
beneficios del empleado que provoquen el déficit de la partida 
correspondiente, deberán ser puestas en inmediato conocimiento del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a efectos de proceder al ajuste de 
la misma, cuando correspondiere.

13
Artículo 13.- Los Jefes de Misión Diplomática o Consular, serán 

responsables por el correcto cumplimiento de las obligaciones laborales 
y de seguridad social del país receptor, así como de documentar, 
conservar y custodiar la documentación probatoria del cumplimiento 
de tal deber. En caso que eventuales incumplimientos generen algún 
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crédito en favor del empleado o de organismos del país receptor, 
la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Relaciones 
Exteriores iniciará un procedimiento administrativo tendiente a 
determinar si corresponde promover la acción de repetición contra 
el o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 25 de la Constitución de la República.

14
Artículo 14.- La renovación de un contrato que no implique 

modificación de la retribución no necesitará autorización del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

15
Artículo 15.- La contratación de personal de servicio, también 

se cumplirá de conformidad al presente Decreto, con excepción de 
lo dispuesto por los artículos 3 y 4. En tales casos, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá aprobar la contratación previo estudio 
del contrato propuesto.

En caso de despidos, se deberá proceder como establecido en el 
Art. 10 del presente.

16
Artículo 16.- Las disposiciones del presente Decreto no serán 

aplicables a las contrataciones transitorias, entendiéndose por tales 
aquellas que se realicen por un plazo inferior al período de prueba 
conforme a la legislación local o en su defecto a noventa días.

17
Artículo 17.- Los Jefes de Misión Diplomática u Oficinas Consulares 

son los responsables de mantener permanentemente actualizado el 
sistema de información en materia de gestión de recursos humanos y 
planificación del Ministerio de Relaciones Exteriores.

18
Artículo 18.- El presente decreto tendrá vigencia a partir de su 

publicación en el Diario Oficial y se aplicará a las contrataciones que 
se produzcan a partir de dicha fecha.

19
Artículo 19.- Derógase el Decreto 462/995 de 27 de diciembre de 

1995;
20
Artículo 20.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; ARIEL BERGAMINO.
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Resolución 1/018

Prorrógase el plazo de desempeño de funciones de la Sra. Representante 
Alterna de la República ante la ONU, Ministro Dra. Cristina Carrión 
Martínez.

(289)

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: que el día 4 de marzo de 2018 finaliza el quinquenio de 
funciones de la señora Representante Alterna de la República ante la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) con sede en Nueva York, 
Ministro Dra. Cristina Carrión Martínez;

CONSIDERANDO: I) que por razones de servicio resulta 
necesario extender la permanencia de la mencionada funcionaria hasta 
el 4 de junio de 2018;

II) que esta prórroga se encuentra dentro del cupo legal admitido;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 41 del Decreto-Ley Nº 
14.206 de 6 de junio de 1974, en la redacción dada por el artículo 230 
de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Prorrógase el plazo de desempeño de funciones de la señora 

Representante Alterna de la República ante la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) con sede en Nueva York, Ministro Dra. 
Cristina Carrión Martínez, hasta el 4 de junio de 2018.

2
2º.- Comuníquese, notifíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; ARIEL BERGAMINO.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA
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Resolución 7/018

Adjudícase la Licitación Pública Internacional Nº 12/17,  relativa a la 
adquisición de hasta veinte millones de dosis de vacunas contra la Fiebre 
Aftosa, para ser usadas en los períodos de vacunación programados 
para el año 2018.

(295*R)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: los presentes antecedentes vinculados con la Licitación 
Pública Internacional Nº 12/17, convocada por el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca;

RESULTANDO: I) que por resolución de la indicada Secretaría 
de Estado, Nº 378/017 de 17 de mayo de 2017, se autorizó el llamado 
a la Licitación de referencia con el objeto de la “Adquisición de hasta 
20.000.000 (veinte millones) de dosis de vacunas contra la Fiebre Aftosa, 
para ser usadas en los períodos de vacunación programados para el año 
2018, para la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P.)”;

II) que el 24 de julio de 2017 se procedió a la apertura de las ofertas 
recibidas, de acuerdo al siguiente detalle: Oferta Nº 1 presentada por la 
firma ALANCIR S.A. en representación de INOVA BIOTECNOLOGIA 
SAUDE ANIMAL LTDA.; Oferta Nº 2 presentada por la firma 
GUAYAKY URUGUAY S.A. en representación de LAUDASAP; 
Oferta Nº 3 presentada por la firma BIOGENESIS BAGO URUGUAY 
S.A.; Oferta Nº 4 presentada por la firma LABORATORIOS CALIER 
DE URUGUAY S.A. en representación de VECOL S.A.; Oferta Nº 5 
presentada por la firma SINERVIA URUGUAY S.A. en representación 
de LIMOR DE COLOMBIA S.A. y Oferta Nº 6 y última presentada por 
la firma MERIAL S.A.; todo según ilustra el Acta obrante a fs. 337 y 338;

III) que por Acta de 17 de agosto de 2017 y sus rectificatorias de 
23 de agosto de 2017 y 18 y 29 de setiembre de 2017, la Comisión 
Asesora de Adjudicaciones actuante -de acuerdo al análisis de la 
documentación presentada por los oferentes; la información obtenida 
del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) conjuntamente 
con el cotejo del Pliego Particular, Partes I y II, y la normativa vigente 
en la materia- formuló las siguientes consideraciones: A) que las 
ofertas presentadas cumplen sustancialmente con las formalidades 
requeridas en el Pliego particular y normativa vigente, que rigen 
el llamado; B) que se solicitó aclaración de la oferta a la empresa 
GUAYAKY URUGUAY S.A., la cual evacuó la consulta en tiempo y 
forma, todo lo cual surge de fs. 342 y 343; C) que la totalidad de las 
ofertas presentadas cumplen con las especificaciones técnicas señaladas 
en el Numeral 1.1 del Pliego Particular Parte I; D) que en relación a la 
cotización de precios, la totalidad de las empresas oferentes cotizan 
precios ajustados al mercado, incluso inferiores a los cotizados el año 
anterior; y E) que del estudio comparativo de las ofertas, surge el Orden 
de Prelación de acuerdo a la puntuación de los factores de evaluación 
especificados en el Numeral 3 del Pliego de Condiciones, adjuntando 
el Cuadro comparativo respectivo. Consecuentemente, y de acuerdo 
al Orden de Prelación especificado anteriormente, sugirió adjudicar 
la Licitación de referencia según el siguiente detalle: I) a la empresa 
LABORATORIOS CALIER DE URUGUAY S.A. en representación de 
VECOL S.A. (Oferta Nº 4) la cantidad de 4.000.000 (cuatro millones) 
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de dosis de vacunas antiaftosa, por un precio unitario de U$S 0,68 y 
por un monto total de U$S 2.720.000 (dólares americanos dos millones 
setecientos veinte mil) CIP, Montevideo; II) a la empresa BIOGENESIS 
BAGÓ URUGUAY S.A (Oferta Nº 3) la cantidad de 4.000.000 (cuatro 
millones) de dosis de vacunas antiaftosa por un precio unitario de 
U$S 0,67 y un total de U$S 2.680.000 (dólares americanos dos millones 
seiscientos ochenta mil) CIP, Montevideo; III) a la empresa SINERVIA 
URUGUAY S.A. en representación de LIMOR DE COLOMBIA S.A. 
(Oferta Nº 5) por la cantidad de 3.150.000 (tres millones ciento cincuenta 
mil) de dosis de vacunas antiaftosa por un precio unitario de U$S 0,675 
y un total de U$S 2.126.250 (dólares americanos dos millones ciento 
veintiséis mil doscientos cincuenta) CIP, Montevideo; IV) a la empresa 
GUAYAKY URUGUAY S.A. en representación de LAUDA SAP, la 
cantidad de 3.000.000 (tres millones) de dosis de vacunas antiaftosa, 
por un precio unitario de U$S 0,675 y por un total de U$S 2.025.000 
(dólares americanos dos millones veinticinco mil) CIF, Montevideo; 
V) a la empresa MERIAL S.A. (Oferta Nº 6) la cantidad de 2.836.600 
(dos millones ochocientos treinta y seis mil seiscientos) de dosis de 
vacunas antiaftosa, por un precio unitario de U$S 0,66 y por un total 
de U$S 1.872.156 (dólares americanos un millón ochocientos setenta y 
dos mil ciento cincuenta y seis) CIP, Montevideo, y VI) a la empresa 
ALANCIR S.A. en representación de INOVA BIOTECNOLOGÍA 
SAÚDE ANIMAL LTDA. (Oferta Nº 1) por la cantidad de 3.013.400 
(tres millones trece mil cuatrocientos) de dosis de vacunas antiaftosa 
por un precio unitario de U$S 0,645 y por un precio total de U$S 
1.943.643 (dólares americanos un millón novecientos cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta y tres) CIF, Montevideo; y por un total de 20.000.000 
(veinte millones) de dosis de vacunas antiaftosa por un monto total de 
U$S 13.367.049 (dólares americanos trece millones trescientos sesenta 
y siete mil cuarenta y nueve);

IV) que se confirió la vista prevista por el Art. 67 del TOCAF a 
todas las firmas oferentes (fs. 350 a 355);

V) el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 15 de noviembre de 
2017, acordó por mayoría, una vez dictada la resolución definitiva 
por el ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado 
ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención 
del gasto total de U$S 13.367.049 derivado de la Licitación Pública Nº 
12/2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto con 
disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Art. 3 de la 
Ley Nº 18.244. Asimismo, cometió al Contador Auditor la verificación, 
previo al pago, de que se haya efectuado la Publicación de la referida 
Licitación en el Diario Oficial por el término legal, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que, en el caso en vista, se ha dado 
cumplimiento a los requisitos vigentes en materia de Licitaciones 
Públicas Internacionales, por lo que no existe inconveniente en proveer 
en la forma sugerida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo previsto por los 
Arts. 27, 33 y 68 del TOCAF;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Adjudícase la Licitación Pública Internacional Nº 12/17, con el 

objeto de la “Adquisición de hasta 20.000.000 (veinte millones) de dosis 
de vacunas contra la Fiebre Aftosa, para ser usadas en los períodos de 
vacunación programados para el año 2018, para la Dirección General 
de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca” a las firmas, y por las cantidades e importes, que se detallan en 
el “Resultando III)” de la presente resolución, por un monto total de 
U$S 13.367.049 (dólares americanos trece millones trescientos sesenta 
y siete mil cuarenta y nueve).

2
2º.- Remítase al Departamento Adquisiciones del Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca a todos los efectos pertinentes.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; TABARÉ AGUERRE.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA
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Resolución 6/018

Autorízase a los interesados la realización del negocio definitivo de 
transferencia de la titularidad de la emisora que opera en la frecuencia 
100.5 MHz, de la localidad de Trinidad, departamento de Flores, cuyo 
titular es el Sr. Diego Asadur Vaneskahian, a favor del Sr. Pablo Guillermo 
Goya Chulepin.

(294*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: la solicitud de autorización, presentada por los Sres. Pablo 
Guillermo Goya Chulepin y Diego Asadur Vaneskahian para transferir 
la titularidad de la emisora que opera en la frecuencia 100.5 MHz. de 
la localidad de Trinidad, departamento de Flores.

RESULTANDO: que por resolución del Poder Ejecutivo Nº 
94/000 de fecha 1° de febrero de 2000, se autorizó al Sr. Diego Asadur 
Vaneskahian la operación de la frecuencia 100.5 MHz. Canal 263 de 
la localidad de Trinidad, departamento de Flores, para la prestación 
del servicio de radiodifusión.

CONSIDERANDO: I) que con fecha 5 de diciembre de 2016, el Sr. 
Pablo Guillermo Goya Chulepin, presentó solicitud de transferencia 
de titularidad de la emisora de referencia, propiedad del Sr. Diego 
Vaneskahian, a su favor;

II) que con fecha 30 de noviembre de 2017, los comparecientes 
expresan su amparo a lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 2904 de 
26 de setiembre de 1904 en lo que a la responsabilidad solidaria respecta; 

III) que conforme a lo establecido en el artículo 109 de la Ley Nº 
19.307, de fecha 29 de diciembre de 2014, corresponde que el Poder 
Ejecutivo se pronuncie sobre la propuesta de transferencia solicitada;

IV) que surge del dictamen de la Dirección Nacional de 
Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual 
(DINATEL) de fecha 18 de octubre del 2017, el control detallado del 
cumplimiento de lo exigido por los artículos 104 y 105 de la Ley Nº 
19.307, relativo a requisitos de las personas físicas e inhabilitaciones e 
incompatibilidades, respectivamente;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, en lo dispuesto por la 
Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001 en la redacción dada por 
la Ley Nº 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010, la Ley Nº 19.307 de 
fecha 29 de diciembre de 2014, el Decreto Nº 347/992 de fecha 21 de 
julio de 1992, y el Decreto Nº 155/005 de fecha 9 de mayo de 2005, a lo 
informado por la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, 
por la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de 
Comunicación Audiovisual y por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Industria, Energía y Minería.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Autorízase a los interesados la realización del negocio definitivo 

de transferencia de la titularidad de la emisora que opera en la 
frecuencia 100.5 MHz. de la localidad de Trinidad, departamento de 
Flores, cuyo titular es el Sr. Diego Asadur Vaneskahian, a favor del Sr. 
Pablo Guillermo Goya Chulepin.

2
2º.- Establécese que, conforme a lo previsto en el artículo 109, inciso 

6, de la Ley Nº 19.307 de fecha 29 de diciembre de 2014, las partes 
interesadas cuentan con un plazo de 4 (cuatro) meses para acreditar 
en forma fehaciente ante el Poder Ejecutivo la realización del negocio, 
so pena de caducidad de la autorización conferida.

3



9DocumentosNº 29.867 - enero 16 de 2018DiarioOficial  |  

3º.- Comuníquese, publíquese y pase a la Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones a sus efectos.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; GUILLERMO MONCECCHI.

MINISTERIO DE TURISMO
 11

Decreto 8/018

Prorrógase por dieciocho meses el plazo previsto en el art. 8 del 
Decreto 68/017, relativo a la inscripción de empresas que se encuentren 
desarrollando actividades de organización de congresos y no cuenten 
con títulos o diplomas habilitantes.

(287*R)

MINISTERIO DE TURISMO

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: El plazo establecido por el artículo 8 del Decreto Nº 68/017, 
de fecha 13 de marzo de 2017.

RESULTANDO: Que por el citado artículo se otorgó un plazo 
de inscripción de 120 días a aquellas empresas que se encuentren 
desarrollando actividad de organización de congresos y no cuenten 
con títulos o diplomas habilitantes, siempre que demuestren en forma 
documentada, notoria experiencia e idoneidad en el ramo.

CONSIDERANDO: I) Que dicho plazo no ha resultado suficiente 
para proceder a la inscripción de los Organizadores de Congresos 
amparados por el artículo artículo 8 del Decreto Nº 68/017, de fecha 
13 de marzo de 2017.

II) Que resulta de interés para la formalización del sector, extender 
el plazo establecido en el artículo citado.

ATENTO: A lo expuesto y a las competencias y cometidos 
asignados al Ministerio de Turismo por las disposiciones de la Ley Nº 
19.253, de fecha 28 de agosto de 2014.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Prorrógase por 18 meses el plazo previsto en el 

artículo 8 del Decreto Nº 68/017, de fecha 13 de marzo de 2017, 
computándose dicha prórroga a partir del vencimiento del plazo 
establecido originalmente.

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; LILIAM KECHICHIAN.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS
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Resolución 4/018

Inclúyese en el Inventario de Canteras de Obras Públicas, el yacimiento 
de balasto ubicado en la 1ª Sección Judicial y Catastral del departamento 
de Lavalleja, propiedad de la Sra. Teresita Lía Lequerica Ximénez.

(292)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: la gestión promovida por la empresa BERSUR S.R.L., 

solicitando la inclusión en el Inventario de Canteras de Obras Públicas 
del yacimiento de balasto, ubicado en el Padrón Nº 4.991 (p) de la 1ª 
Sección Judicial y Catastral del Departamento de Lavalleja, propiedad 
de la Sra. Teresita Lía Lequerica Ximénez.

RESULTANDO: I) Que la Dirección Nacional de Vialidad del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, estima necesaria la 
inclusión en dicho Inventario, en el marco de lo establecido por el 
artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de fecha 1º de noviembre de 1992, 
dada la necesidad de contar con aproximadamente 40.000 m3 de 
balasto para la realización de la obra “Proyecto y construcción de 
un nuevo puente insumergible sobre arroyo Minas Viejas en el 
351km800 de la Ruta 12”, en el marco de la Licitación Pública Nº 
6/2014, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, y ejecutada 
por la referida empresa.

II) Que el Área Servicios Jurídicos (Departamento Asesoría 
Letrada) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al tomar 
intervención, manifiesta que no existen observaciones jurídicas que 
formular a lo solicitado, lo cual se ajusta a la preceptiva contenida 
en el artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de fecha 1º de noviembre 
de 1992.

III) Que asimismo, el interesado deberá obtener y acreditar las 
autorizaciones ambientales pertinentes de parte del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, conforme 
a lo establecido en el Decreto Nº 349/005 de fecha 21 de setiembre 
de 2005.

CONSIDERANDO: I) Que la cantera incluida en el referido 
Inventario no está regida por las disposiciones del Código de Minería 
y rigen por consiguiente las normas de derecho común aplicables en 
la materia.

II) Que por lo precedentemente expuesto, se entiende conveniente 
el dictado de resolución que contemple la gestión promovida en 
autos.

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de 
fecha 1º de noviembre de 1992.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Inclúyase en el Inventario de Canteras de Obras Públicas, 

a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, el yacimiento de balasto, ubicado 
en el Padrón Nº 4.991 (p) de la 1ª Sección Judicial y Catastral del 
Departamento de Lavalleja, propiedad de la Sra. Teresita Lía Lequerica 
Ximénez.

2
2º.- Autorízase a la empresa BERSUR S.R.L., a la extracción de 

40.000 m³ de balasto, en un área de explotación de 1há375 m², a fin de 
ser utilizados para la realización de la obra “Proyecto y construcción 
de un nuevo puente insumergible sobre arroyo Minas Viejas en el 
351km800 de la Ruta 12”, en el marco de la Licitación Pública Nº 
6/2014, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, y ejecutada 
por la referida empresa.

3
3º.- Establécese que previamente a la extracción que se autoriza, 

la citada empresa, deberá presentar ante la Dirección Nacional 
de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la 
correspondiente autorización ambiental emitida por el Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nº 349/005 de fecha 21 
de setiembre de 2005.

4
4º.- Comuníquese, publíquese y vuelva a la mencionada 

dependencia, para notificación del interesado y demás efectos.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; VÍCTOR ROSSI.
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Resolución 5/018

Desígnase como Directora Nacional de Arquitectura del MTOP, a la Arq. 
Reneé Fernández Vittori.

(293)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: lo dispuesto por el Artículo 343 del Decreto-Ley Nº 14.189 
del 30 de abril de 1974.

CONSIDERANDO: que la referida norma declara de particular 
confianza el cargo de Director Nacional de Arquitectura del Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas.

ATENTO: a lo expuesto precedentemente.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 
1
1º.- Desígnase Directora Nacional de Arquitectura del Ministerio 

de Transporte y Obras Públicas a la Arq. Reneé Fernández Vittori, 
Cédula de Identidad Nº 1.240.464-0, Credencial Cívica BCA 55702 a 
partir del día 8 de enero del 2018.

2
2º.- Comuníquese y pase a la Dirección Nacional de Arquitectura 

del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Cumplido, archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; VÍCTOR ROSSI.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
 14

Resolución 3/018

Declárase de Interés Nacional la realización de la 27ma. Edición del 
“Festival del Lago, Andresito le Canta al País”.

(291)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 MINISTERIO DE TURISMO

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: la gestión promovida por la Intendencia Departamental 
de Flores; 

RESULTANDO: I) que solicita se declare de Interés Nacional la 
realización de la 27ma Edición del “Festival del Lago, Andresito le 
Canta al País”, a realizarse los días 12 y 13 de enero de 2018, en el 
Departamento de Flores;

II) que el referido evento consiste en la presentación de destacados 
artistas y cantantes en el escenario mayor del Festival, a beneficio 
gratuito del público departamental, nacional y de los países vecinos; 

CONSIDERANDO: que es interés de esta Administración el 
promover eventos como el propuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Declárase de Interés Nacional la realización de la 27ma Edición 

del “Festival del Lago, Andresito le Canta al País”, a realizarse los días 
12 y 13 de enero de 2018, en el Departamento de Flores.

2
2º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; EDITH MORAES; LILIAM KECHICHIAN.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL
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Decreto 7/018

Modifícase el Decreto 406/988, relativo al uso obligatorio de elementos 
de seguridad en aquellos trabajos realizados en que el trabajador esté 
expuesto a caídas libres desde determinada altura.

(286*R)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: el Decreto 406/988, de 3 de junio de 1988, reglamentario 
de la Ley 5.032, de 21 de julio de 1914;

RESULTANDO: I) que el Decreto 406/988, de 3 de junio de 1988 
dispone el uso obligatorio de elementos de seguridad en aquellos 
trabajos realizados en condiciones tales que el trabajador esté expuesto 
a caídas libres de tres o más metros de altura;

II) que dicha norma se aplica a todo establecimiento público o 
privado de naturaleza industrial, comercial o de servicios, cualquiera 
sea la actividad que este desarrolle;

CONSIDERANDO: I) que la exposición a una caída libre no resulta 
condicionada por el tipo de actividad que efectivamente desarrolle el 
trabajador, siendo pertinente que la altura mínima para hacer exigible 
el uso de elementos de seguridad personal se encuentre determinada 
en forma general;

II) que a efectos de prevenir el riesgo de caída de altura de los 
trabajadores, dentro del ámbito del Consejo Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CONASSAT) se consideró conveniente modificar 
el Decreto 406/988 en el sentido que sea obligatorio el uso de elementos 
de seguridad en aquellos trabajos realizados en condiciones tales que el 
trabajador esté expuesto a caídas libres de dos o más metros de altura;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Modificase el numeral 5) del art. 18 del Capítulo 

VII (Escalas fijas de servicio) del Título II del Decreto 406/988, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“5) A partir de alturas de dos metros deberá estar prevista la utilización 
de un dispositivo de seguridad frente al riesgo de caída de altura.”

2
ARTÍCULO 2.- Modificase el numeral 4) del art. 19 del Capitulo 

VIII (Escaleras de mano) del Título II del Decreto 406/988, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“4) Las escaleras de mano simples no deben salvar más de cinco metros, 
a menos que estén reforzadas en su centro, quedando prohibido su uso para 
alturas superiores a siete metros. Siempre que un operario, utilizando una 
escalera manual, supere o pueda superar los dos metros de altura sobre el 
suelo, independizando la medida de la longitud de la escalera, deberá utilizar 
cinturón de seguridad. La sujeción del cinturón de seguridad deberá ser en 
puntos ajenos a la escalera.”

3
ARTÍCULO 3.- Modificase el art. 21 del Capítulo VIII (Cinturón de 
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seguridad) del Título V del Decreto 406/988, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

“Art. 21.- Es obligatorio el uso de cinturón de seguridad en aquellos 
trabajos realizados en condiciones tales que el trabajador esté expuesto a 
caídas libres de dos o más metros de altura y en aquellos realizados en espacios 
confinados en que pueda ser necesario izar o rescatar al trabajador.”

4
ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; NELSON LOUSTAUNAU; JORGE BASSO.
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Resolución 1.204/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a un trabajador de la empresa CLEMER S.A.

(298)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 19 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa CLEMER S.A., 
a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por 
desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a uno (1) de sus 
trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 
20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa que gira en el 
ramo de construcción, ha determinado el envío del personal al Seguro 
por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Nº 565 del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o 
quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas 
en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en 
la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando en 
Consejo de Ministros Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días, el plazo del subsidio por 

desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a un (1) trabajador 
de la empresa CLEMER S.A. que se encuentran en condiciones legales 
de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.205/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa CLEMER S.A.

(299)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 19 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa CLEMER S.A., a fin 
de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social, a tres (3) de sus trabajadores, al 
amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa que gira en el 
ramo de construcción, ha determinado el envío del personal al Seguro 
por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al 
Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las 
medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Nº 565 del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o 
quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas 
en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en 
la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando en 
Consejo de Ministros Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días, el plazo del subsidio 

por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a tres (3) 
trabajadores de la empresa CLEMER S.A. que se encuentran en 
condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.206/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa SARITEL S.A.

(300)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa SARITEL S.A. 
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cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de Trabajo es “Taller 
de marmolería” a fin de de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, 
a seis (6) trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envio de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

Plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a seis (6) trabajadores de la empresa SARITEL S.A. que se 
encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.207/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadoras de la COOPERATIVA DE TRABAJO 
CONACOTEX.

(301)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la COOPERATIVA DE 
TRABAJO CONACOTEX que según surge de la Planilla de Control de 
Trabajo gira en el ramo de “Fabricación de prendas de vestir exteriores, 
excepto prendas de piel”, a fin de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadoras, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Cooperativa ha 
determinado el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadoras de la COOPERATIVA DE TRABAJO 
CONACOTEX que se encuentran en condiciones legales de acceder 
al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 10 de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.208/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A.

(302)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A. cuyo ramo de actividad según 
Planilla de Control de Trabajo es “cemento y sus canteras” a fin de de 
que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social, a seis (6) trabajadores, al 
amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
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las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1° de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a seis (6) trabajadores de la empresa COMPAÑÍA NACIONAL 
DE CEMENTOS S.A. que se encuentra en condiciones legales de 
acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.209/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa RALKAN S.A.

(303)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa RALKAN 
S.A., cuyo giro es industria de la construcción e instalaciones de la 
construcción, a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del 
subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social a cinco 
(5) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo, si éste es menor, 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a cinco (5) trabajadores de la empresa RALKAN S.A. que se 
encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.210/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a una trabajadora de la empresa HARTWICH 
GUILLERMO.

(304)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa HARTWICH 
GUILLERMO, que gira en el rubro metalúrgico, a fin de que se le 
otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona 
el Banco de Previsión Social a una (1) trabajadora, al amparo de lo 
previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al Seguro 
por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las medidas 
necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho trabajador.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días, el plazo del subsidio por 
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desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a una (1) trabajadora 
de la empresa HARTWICH GUILLERMO que se encuentra en 
condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc. 
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.211/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa STILER S.A.

(305)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa STILER S.A que 
según surge de la Planilla de control de Trabajo gira en el ramo de 
“Construcción y afines” a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social a 
seis (6) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al 
Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las 
medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días o su saldo si es menor, el plazo 

del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a 
seis (6) trabajadores de la empresa STILER S.A que se encuentran en 
condiciones legales de acceder al mismo

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.212/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a una trabajadora de la empresa TECNOSTRADA S.A.

(306)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 21 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa TECNOSTRADA 
S.A., que gira en el rubro de fabricación de calzado, a fin de que se le 
otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona 
el Banco de Previsión Social a una (1) trabajadora, al amparo de lo 
previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al Seguro 
por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las medidas 
necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho trabajador.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1° de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días, el plazo del subsidio por 

desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a una (1) trabajadora 
de la empresa TECNOSTRADA S.A. que se encuentra en condiciones 
legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.213/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa KELINOS S.A.

(307)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 21 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa KELINOS S.A., 
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que según surge de Planilla de Control de Trabajo gira en el ramo de 
“Carpintería de aluminio” a fin de de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social, a siete (7) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1’ de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLIASE por sesenta (60) días o su saldo si es menor, el plazo 

del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a 
siete (7) trabajadores de la empresa KELINOS S.A. que se encuentran 
en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.214/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa FORTALEZA 
SEGURIDAD S.R.L.

(308)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 21 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa FORTALEZA 
SEGURIDAD S.R.L., a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a 
siete (7) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad transitoria de la Empresa,que 
presta servicios de vigilancia, ha determinado el envío del personal al 
Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al 
Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las 
medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Nº 565 del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o 
quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas 
en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en 
la redacción dada por la ley 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando en 
Consejo de Ministros Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días el plazo del subsidio 

por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social, a siete (7) 
trabajadores de la empresa FORTALEZA SEGURIDAD S.R.L., que 
se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.215/017

Extiéndense los regímenes especiales de subsidio por desempleo a los ex 
trabajadores de Fábrica Nacional de Papel S.A. (FANAPEL S.A.), Liderliv 
S.A. y Comital Uruguay S.A. que se desempeñaban en la ciudad de Juan 
Lacaze.

(319)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 21 de Diciembre 2017

VISTO: El cese de la producción de la planta industrial de la 
empresa FANAPEL S.A., sita en la ciudad de Juan Lacaze.

RESULTANDO: I) Que, ante el fuerte impacto que ello ha 
supuesto para dicha ciudad, el Poder Ejecutivo viene desarrollando, 
conjuntamente con organizaciones sociales y otras instituciones 
públicas y privadas, diferentes acciones que propicien la creación y/o 
reactivación de fuentes de trabajo.

II) Que, con tal objeto, entre las medidas dispuestas por el Poder 
Ejecutivo, se encuentra la implementación de un régimen de seguro 
de paro especial para los trabajadores de FANAPEL S.A. y empresas 
vinculadas a su planta industrial mediante procesos de tercerización.

CONSIDERANDO: I) Que, en tal sentido, a través de resolución 
de este ministerio Nº 95 de 15 de marzo de 2017, se estableció un 
régimen especial de subsidio por desempleo para los trabajadores de 
FANAPEL S.A. hasta el 30 de junio de 2017 inclusive.

II) Que mediante resoluciones de esta cartera Nos. 134 y 135 de 
fecha 31 de marzo de 2017, se extendió dicho régimen a los trabajadores 
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que se desempeñaban en Liderliv S.A. y en Comital Uruguay S.A., 
empresas vinculadas a la planta industrial de FANAPEL S.A. mediante 
la prestación de servicios en forma tercerizada.

III) Que a través de resolución de este ministerio Nº 253 de fecha 26 
de junio de 2017, se dispuso una extensión hasta el 30 de setiembre de 
2017, de los regímenes especiales de subsidio por desempleo referidos 
en los considerandos anteriores.

IV) Que mediante resolución de esta cartera Nº 399 de fecha 22 
de setiembre de 2017, se extendieron hasta el 31 de diciembre de 2017 
dichos regímenes especiales de subsidio por desempleo.

V) Que, como se señalara, se hallan en marcha diversos procesos 
tendientes a la reinserción de la ciudad de Juan Lacaze en la senda 
del desarrollo productivo y social, entre los cuales se cuenta la 
implementación y la efectiva realización de diversos cursos de 
capacitación para ex trabajadores de las citadas empresas.

VI) Que, consecuentemente, a fin de propiciar que tales esfuerzos 
puedan tener razonables posibilidades de éxito, es pertinente mantener 
los regímenes de seguro de paro antes referidos, en el marco de lo 
anunciado por el Señor Presidente de la República el 9 de marzo del 
corriente año, en oportunidad de su visita a Juan Lacaze.

VII) Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 
- ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por 
el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008, el Poder 
Ejecutivo puede establecer, por razones de interés general y por un 
plazo no mayor a un año, un régimen de subsidio por desempleo total 
o parcial para empleados con alta especialización profesional, en ciertas 
categorías laborales o actividades económicas.

VIII) Que por resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros Nº 565/010 de 12 de abril de 2010, se delegaron 
en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien haga sus veces, 
las atribuciones a que refiere el precedente Considerando VII).

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el 
artículo 10 del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 
2008, y resolución del Poder Ejecutivo Nº 565/010 de 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:
1
1º.- Extiéndense hasta el 31 de marzo de 2018, o por el saldo que a 

cada trabajador le restare, si dicho saldo fuere menor que aquel plazo, 
los regímenes especiales de subsidio por desempleo previstos por las 
resoluciones de este Ministerio Nº 95 de 15 de marzo de 2017 y Nos. 
134 y 135 de 31 de marzo de 2017, para los ex trabajadores de Fábrica 
Nacional de Papel S.A. (FANAPEL S.A.), Liderliv S.A. y Comital Uruguay 
S.A., respectivamente, que se desempeñaban para dichas empresas 
en la ciudad de Juan Lacaze al 23 de diciembre de 2016, en las sendas 
condiciones establecidas en cada una de las resoluciones indicadas.

2
2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 1.216/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa Transegur S.A.

(309)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 26 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Transegur S.A., 

cuyo giro es “transporte terrestre de carga” a fin se le otorgue prórroga 
del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de 
Previsión Social a veintiuno (21) de sus trabajadores, al amparo de lo 
previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a veintiún (21) trabajadores de la empresa Transegur S.A. que 
se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.217/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa TEYMA URUGUAY S.A.

(310)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 26 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa TEYMA 
URUGUAY S.A. cuyo ramo de actividad según Planilla de Control 
de Trabajo es “Industria de la Construcción e instalaciones de la 
construcción” a fin de de que se le otorgue prórroga del beneficio del 
subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a 
trece (13) trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
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15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a trece (13) trabajadores de la empresa TEYMA URUGUAY 
S.A. que se encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc. 
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.218/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa Tiempost Logística S.A.

(311)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 26 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Tiempos Logística 
S.A., cuyo giro es “depósito y almacenajes mercadería para terceros”, 
a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por 
desempleo que abona el Banco de Previsión Social a diez (10) de sus 
trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 
20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º de decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 

haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a diez (10) trabajadores de la empresa Tiempost Logística S.A. 
que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.219/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa Tiempost Uruguay S.A.

(312)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 26 de Diciembre de 2017 

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Tiempost 
Uruguay S.A., cuyo giro es “distribución de correspondencia y 
afines nacionales”, a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social a 
noventa y ocho (98) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por 
el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previsto por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente  de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,
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EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a noventa y ocho (98) trabajadores de la empresa Tiempost 
Uruguay S.A. que se encuentran en condiciones legales de acceder 
al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.220/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa COOPERATIVA 
DE LECHERÍA DE MELO (COLEME).

(313)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 26 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa COOPERATIVA 
DE LECHERÍA DE MELO (COLEME), cuyo giro es pasterización 
e industrialización de leche, a fin de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social a treinta y un (31) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto 
por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo;

CONSIDERANDO: I) que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción por el artículo 1º de la 
ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008;

II) que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al 
Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal;

III) que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo, si éste es menor, 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a treinta y un (31) trabajadores de la empresa COOPERATIVA 

DE LECHERÍA DE MELO (COLEME) que se encuentran en 
condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.221/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa TEYMA URUGUAY S.A.

(320)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 26 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa TEYMA 
URUGUAY S.A. cuyo ramo de actividad según Planilla de Control 
de Trabajo es “Industria de la Construcción e instalaciones de la 
construcción” a fin de de que se le otorgue prórroga del beneficio del 
subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a 
trece (13) trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a trece (13) trabajadores de la empresa TEYMA URUGUAY 
S.A. que se encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
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3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.222/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a un trabajador de la empresa CONSTRUCTORA 
FOLIOS S.A.

(325)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 26 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa CONSTRUCTORA 
FOLIOS S.A. cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de 
Trabajo es construcción a fin de de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social, a un (1) trabajador, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
trabajador. 

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a un (1) trabajador de la empresa CONSTRUCTORA FOLIOS 
S.A. que se encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.223/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa TRAMIL S.A.
(326)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presenta por la empresa TRAMIL S.A. 
cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de Trabajo es 
“Construcción” a fin de de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, 
a dos (2) trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al Seguro 
por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las medidas 
necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos trabajadores

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadores de la empresa TRAMIL S.A. que se 
encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.224/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa CLAVEL LTDA.

(327)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa CLAVEL LTDA. 
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cuyo giro es empresa constructora, a fin que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social a seis (6) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10 del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por sesenta (60) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a seis (6) trabajadores de la empresa CLAVEL LTDA. que se 
encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.225/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la institución deportiva 
CLUB SOLÍS.

(321)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentara por la institución deportiva CLUB 
SOLÍS, a fin de de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio 
por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a dos (2) de 
sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 
de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo. 

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 

15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga  sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE 
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadores de la institución deportiva CLUB SOLÍS 
que se encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.

 38

Resolución 1.226/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadoras de la empresa ELGRA S.R.L. 
(Neutral Free Shop).

(322)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa ELGRA S.R.L. 
(Neutral Free Shop) a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a 
dos (2) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa que gira en 
el ramo de free shop ha determinado el envío del personal al Seguro 
por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.
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III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Nª 565 del 12 
de abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción darla por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días, el plazo del subsidio 

por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a dos (2) 
trabajadoras de la empresa ELGRA S.R.L. (Neutral Free Shop), que 
se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.227/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa DOFIN S.A.

(323)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa DOFIN S.A., cuyo 
giro es curtiembre, a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social a 
veintinueve (29) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a veintinueve (29) de sus trabajadores de la empresa DOFIN 
S.A. que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.228/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa BEHAR Y CÍA. S.A.

(324)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa BEHAR Y CIA. 
S.A. cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de Trabajo 
es “Fábrica de pinturas”, a fin de de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social, a seis (6) trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-
ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a seis (6) trabajadores de la empresa BEHAR Y CIA. S.A. que 
se encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2



22 Documentos Nº 29.867 - enero 16 de 2018  |  DiarioOficial

2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 
concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.

 41

Resolución 1.229/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a una trabajadora de la empresa DELSAN 
LTDA.

(316)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa DELSAN LTDA. 
a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por 
desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a una (1) de sus 
trabajadoras, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 
20 de agosto de 1981. 

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa que gira en el 
ramo free shop ha determinado el envío del personal al Seguro por 
Desempleo. 

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal. 

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Nº 565 del 12 
de abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010. 

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE 
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días, el plazo del subsidio por 

desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a una (1) trabajadora 
de la empresa DELSAN LTDA., que se encuentra en condiciones 
legales de acceder al mismo. 

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución 

se concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 
7.2) del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008. 

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.230/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a una trabajadora de la empresa NEUTAX 
S.R.L. (Neutral Free Shop).

(317)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada per la empresa NEUTAX S.R.L. 
(Neutral Free Shop), cuyo ramo de actividad según Planilla de Control 
de Trabajo es “usuario de zona franca”, a fin de que se le otorgue 
prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco 
de Previsión Social, a una (1) de sus trabajadoras, al amparo de lo 
previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981. 

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo. 

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal. 

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Nº 565 del 12 
de abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, 
en la redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 
de octubre de 2008 y en la Resolución Nº 565 de fecha 12 de abril 
de 2010. 

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE 
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días, el plazo del subsidio por 

desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a una (1) trabajadora 
de la empresa NEUTAX S.R.L. (Neutral Free Shop), que se encuentra 
en condiciones legales de acceder al mismo. 

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 1.231/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa MARIO JUIZ FERIA.

(318)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa MARIO JUIZ 
FERIA, cuyo giro es construcción de otros proyectos de ingeniería 
civil, a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio 
por desempleo que abona el Banco de Previsión Social a dos (2) de 
sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 
de 20 de agosto de 1981. 

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo. 

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 
de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º de la 
ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal. 

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril 
de 2010, se delegan en Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010, 

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE 
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadores de la empresa MARIO JUIZ FERIA que 
se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo. 

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008. 

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 867/017

Desígnanse para ser expropiadas las calles interiores del padrón 17.297, 
ubicado en la Localidad Catastral Melo.

(314*R)

INTENDENCIA DE CERRO LARGO

RESOLUCION Nº 867/2017
Melo, 12 de setiembre de 2017.-

VISTO: La situación de hecho generada en una parte indivisa 
del padrón urbano N.º 17.297 de la localidad catastral Melo, de este 
Departamento.

RESULTANDO: Que referido padrón 17.297, consta de un área 
de 5 hectáreas 2563 metros 89 decímetros, y se encuentra hace muchos 
años fraccionado de hecho, y es ocupado por varias familias, quienes 
han contratado los servicios de agua y luz ante los correspondientes 
Organismos Públicos, habiéndose generado en definitiva, varias calles 
en su interior.

CONSIDERANDO I): Que a efectos de regularizar la situación de 
la calle, y de conformidad con lo dispuesto en el art 35 de la Ley 3958, 
del 28/03/1912, se confeccionó en agosto de 2017, Plano de Mensura 
para Expropiación, por el Agrimensor Diego Sosa Costa, el que 
oportunamente se inscribirá en la Oficina Delegada de Cerro Largo 
de la Dirección General de Catastro y en el que se identifican las calles 
como Lote D con un área de 4856 metros cuadrados 32 decímetros, y 
Lote D, con un área de 1071 metros cuadrados 41 decímetros.

CONSIDERANDO II): Que esta Administración, considera 
oportuno, previo a inscribir el referido plano en Catastro, realizar 
publicaciones emplazando a cualquier persona y/ó interesado que 
se considere con derecho, ó que entienda que pudiera tener algún 
perjuicio, con la apertura de referida calle.

ATENTO: A lo dispuesto en el art 35 de la Ley 3958, del 28/03/1912, 
a sus facultades constitucionales y legales.

EL INTENDENTE DEPARTAMENTAL DE CERRO LARGO
RESUELVE:

ART 1: Comunicar mediante publicaciones por 3 días, que esta 
Intendencia, tiene previsto Expropiar las calles interiores existentes 
de hecho en el padrón 17.297 de la localidad catastral Melo, que en 
el plano de Mensura para Expropiación, del Agrimensor Diego Sosa 
Costa, de agosto de 2017, se identifican como Lote D con un área de 
4856 metros cuadrados 32 decímetros, y Lote D, con un área de 1071 
metros cuadrados 41 decímetros.

ART 2: Emplazar hasta el día 30 de enero de 2018, a cualquier persona 
ó interesado, que pudiera sentirse con derecho, a presentarse en la 
Oficina de Regularización de Tierras y Propiedades, a efectos de tomar 
conocimiento del referido plano y eventualmente deducir oposiciones.

ART. 3: Vencido dicho plazo, sin que hubiesen mediado oposición 
alguna, proceder a la Registración definitiva del plano antes 
relacionado.

ART 4: Comuníquese en el Diario Oficial y un periódico local, 
regístrese y archívese.

Ec. Luis Sergio Botana, Intendente Departamental de Cerro Largo; 
Dr. Pablo Duarte, Secretario General; Dra. María Dilia Cardozo, 
Secretaria Letrada.



24 Documentos Nº 29.867 - enero 16 de 2018  |  DiarioOficial

113 años113 años

 45

Resolución 880/017

Desígnase para ser expropiado la calle interior de los padrones 1425 y 
1430, ubicados en la Localidad Catastral Río Branco.

(315*R)

INTENDENCIA DE CERRO LARGO

RESOLUCION Nº 880/2017
Melo, 21 de setiembre de 2017.-

VISTO: La situación de hecho generada en los padrones urbano 
N.º 1425 y 1430 de Río Branco, de este Departamento.

RESULTANDO: Que los referidos padrones 1425 y 1430 de Río 
Branco, se encuentran hace muchos años fraccionados de hecho, y son 
ocupados por varias familias, quienes han contratado los servicios de 
agua y luz ante los correspondientes Organismos Públicos, habiéndose 
generado en definitiva, una calle en su interior, calle que consta de dos 
partes, una sobre el padrón 1425 identificada con la letra A, con una 
superficie de 1071 mc; y otra parte sobre el padrón 1430, identificada 
con la letra B, con un área de 968 mc 91 dc.

CONSIDERANDO I): Que a efectos de regularizar la situación de 
la calle, y de conformidad con lo dispuesto en el art 35 de la Ley 3958, 
del 28/03/1912, se confeccionó en agosto de 2017, Plano de Mensura 
para Expropiación, por el Agrimensor Diego Sosa Costa, el que 
oportunamente se inscribirá en la Oficina Delegada de Cerro Largo 
de la Dirección General de Catastro y en que se identifica la parte de 
calles como Lotes A y B, con un área total de 2039 mc 91 dc.

CONSIDERANDO II): Que esta Administración, considera 
oportuno, previo a inscribir el referido plano en Catastro, realizar 
publicaciones emplazando a cualquier persona y/ó interesado que 
se considere con derecho, ó que entienda que pudiera tener algún 
perjuicio, con la apertura de referida calle.

ATENTO: A lo dispuesto en el art 35 de la Ley 3958, del 28/03/1912, 
a sus facultades constitucionales y legales.

EL INTENDENTE DEPARTAMENTAL DE CERRO LARGO
RESUELVE:

ART 1: Comunicar mediante publicaciones por 3 días, que esta 
Intendencia, tiene previsto Expropiar la calle interior existente de hecho 
en los padrones 1425 y 1430 de la localidad catastral Río Branco, que 
en el plano de mensura para Expropiación, del Agrimensor Diego Sosa 
Costa, se identifica como Lotes A y B, con un área total de 2039 mc 91 dc.

ART 2: Emplazar hasta el día 30 de Enero de 2018, a cualquier 
persona ó interesado, que pudiera sentirse con derecho, a presentarse 
en la Oficina de Regularización de Tierras y Propiedades de la ciudad 
de Río Branco, a efectos de tomar conocimiento del referido plano y 
eventualmente deducir oposiciones.

ART. 3: Vencido dicho plazo, sin que hubiesen mediado oposición 
alguna, proceder a la Registración definitiva del plano antes 
relacionado.

ART 4: Comuniqúese en el Diario Oficial y un periódico local, 
regístrese y archívese.

Ec. Luis Sergio Botana, Intendente Departamental de Cerro Largo; 
Dr. Pablo Duarte, Secretario General; Dra. María Dilia Cardozo, 
Secretaria Letrada.
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